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EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Ministerio fle Agricultura
REGLAMENTO DE POSITOS 

(Continuación).
Art. 66. Si en el expediente 

ejecutivo se adjudicasen fincas al 
Pósito, los partícipes en los re
cargos correspondientes no po
drán percibirlos hasta que aqué
llos se vendan, computándose, 
en este caso, su importe sobre 
las 5/6 partes del producto líqui 
do que la venta produzca al Es
tablecimiento. En ningún caso los 
partícipes en los recargos podrán 
percibirlos sobre las cantidades 
que excedan de la deuda incursa 
en apremio, incluidos los intere
ses que legalmente se liquiden.

Cuando el expediente termine 
con la declaración de partida fa- 
!l'da, que corresponde hacer a la 
Dirección General, no habrá lu
gar al cobro de recargos, y el 
Agente tendrá derecho a reinte
grarse, únicamente de ¡os gastos 
Justificados en el expediente, con 
cargo al capital del Pósito.

rt. 67. Transcurridos quince 
tas de efectuado un cobro sin 

que se haya formulado reclama- 
C10n alguna, o después de des
estimada en firme la que se haya 
Producido, los Claveros del Pó- 

to se encargarán, bajo su res- 
P "sabilidad directa y solidaria, 
PartíaCer 'i683' 3 podet de los 
artírC|PeS ega*es señalados en el 
recaro° 61 Cl importe de los 

Car8°s y gastos cobrados los 

que hasta entonces cobrarán en 
su poder, en concepto de depó
sito, aunque no jugarán en la 
contabilidad del Establecimiento 
fuera del caso señalado en el úl
timo párrafo del expresado ar
tículo.

Los Agentes que después de 
incoado un expediente dejaren 
de continuarlo, bien por su vo
luntad o por causa que les sea 
imputable, perderán todo dere
cho por el trabajo realizado. En 
el supuesto que ello sea debido 
a causas no imputables conser
varán el derecho de cobrar los 
gastos justificados y la mitad de 
su participación en los recargos 
atribuyéndose la otra mitad al 
que lo sustituya, cobrándose en 
todo caso, su importe cjuando 
proceda con arreglo a este 
Reglamento.

Art. 68. Terminados los ex
pedientes en quehaya intervenido 
el Agente ejecutivo con el rein
tegro parcial o total de los des
cubiertos, deberá éste enviarlos 
al Servicio para su archivo, pre
vio examen y aprobación o cen
sura de la liquidación efectuada 
de costas y gastos percibidos.

Los Agentes que por cualquier 
motivo cesen en su cargo debe
rán entregar la documentación; 
si fueren locales a la Junta [Ad
ministradora, y si provinciales al 
Servicio de Pósitos, contra reci
bo detallado en el que relaciona- 
rán los expedientes con los recar

gos y gastos justificados en cada 
caso.

Art. 69. Para los efectos de la 
Recaudación Ejecutiva en mate
ria de Pósitos, la Dirección Ge
neral, y en su nombre y por de
legación la Intendencia, tendrá 
todas las facultades que en la 
materia atribuye el Estatuto de 
Recaudación de la Hacienda Pú
blica a los diferentes organismos 
del Ministerio de Hacienda.

Una vez iniciado el procedi
miento de apremio no podrá sus
penderse sino en virtud de orden 
emanada de la Dirección General 
y de acuerdó con lo dispuesto en 
el Estatuto de Recaudación vi
gente para la Hacienda Pública.

Art. 70, Las subsistencia de 
un saldo incobrado después de 
agotado el procdimiento contra 
los deudores directos y sus cau- 
sahabientes constituirá presun
ción de responsabilidad subsidia
rá y solidaria para los Adminis
tradores del Pósito.

Cuando en la tramitación de 
un expediente contra primeros 
deudores el Agente ejecutivo hu
biera adjudicado al Pósito una 
finca o prenda, por haber queda
do desiertas las dos subastas ce
lebradas reglamentariamente, el 
precio de la adjudicación forma
rá parte integrante del saldo in
cobrado de que habla el párrafo 
anterior- exigible a los responsa
bles subsidiarios.

Al satisfacerse dicho saldo to-
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talmente por tales subsidiarios el 
Pósito les cederá la finca o pren
da, si aun la poseyera; y en caso 
de haberla enajenado, desconta
rá de dicho saldo el importe lí
quido de la venta.

Art.'71. La determinación y 
declaración de tal responsabili
dad corresponde a la Dirección 
General y se tramitará de la ma
nera siguiente:

a) Agotado el procedimiento 
contra los. deudores directos y 
sus causahabientes, si resultase 
algún saldo incobrado el Agente 
entregará el expediente, contra 
recibo, en el Servicio de Pósitos.

b) El Servicio, en el plazo de 
diez días admitirá su informe.

c) En los diez días siguientes, 
la Dirección General dictará en 
el expediente una providencia en 
la cual, después de formulada la 
presunción de responsabilidad 
contra los Administradores por 
negligencia en el cobro o en el 
reparto, se les invitará a que to
men vista de lo actuado y ale
guen cuanto a su derecho con
venga en un plazo de diez días, 
con apercibimiento de que en 
caso contrario se les dará por 
oídos.

ch) Notíficadá en forma la 
providencia anterior y transcu
rrido el plazo señalado, que se 

chivará el expediente entregando ¡ 
seguidamente al Agente Ejecuti- i 
vo una certificación colectiva de 
los responsables declarados y 
del descubierto por todos los 
conceptos, a fin de que por el 
mismo se proceda contra ellos, 
como si se tratara de prestatarios 
morosos, pero sin imposición de 
nuevos recargos.

El Servicio de Pósitos dará 
cuenta, bajo su responsabilidad, 
a la Dirección General de las 
transgresiones que se cometieran 
bien por faltarse a cualquiera de 
los preceptos o plazos consigna
dos o por considerar improce
dente la propuesta del Agente 
ejecutivo.

Para el cobro de la responsa
bilidad de los Administradores de 
los Pósitos el Servicio podrá pro
poner un Agente especial. En 
este caso si se tratara de respon
sabilidades subsidiarias, el nuevo 
Agente hará partícipe en sus de
rechos al que tramite el expe
diente hasta la insolvencia de los 

i deudores directos, a menos que 
éste hubiere cesado voluntaria
mente o por causa que le fuera 
imputable.

Art. 73. Al apreciar y declarar 
[a responsabilidad subsidiaria de 
los Administradores de Pósitos, 
la Dirección General tendrá en

Tercera. La responsabilidad 
de una concesión indebidamente 
efectuada se apreciará, sin excep
ción, cuando se trate de présta
mos con garantía personal que 
hayan resultado incobrables to
tal o parcialmente. Cuando se 
trate de préstamos prendarios o 
hipotecarios se apreciará} única
mente cuando resulte que la ga
rantía se aceptó con error o mala
e.

En este último caso se pasará 
el tanto de culpa a los Tribunales.

Se entenderá que hubo error 
en la aceptación de la garantía 
aipotecaria o prendaria siempre 
que en las subastas reglamenta
riamente celebradas por el Agen
te ejecutivo las fincas o prendas 
hubieren quedado sin vender, o 
hubieren producido menor cuan
tía líquida que la que importaba 
el préstamo correspondiente.

Cuarta. Si los interesados 
alegaren en su defensa que no se 
ha agotado el procedimiento 
contra los deudores directos de
berán señalar, dentro del plazo 
que se les conceda concreta y do
cumentalmente, las personas y 
los bienes que, a su juicio, debie
ron haberse perseguido.

Si negaren haber sido negligen
tes en el cobro o en el reparto, 
deberán aportar las pruebas que 
lo acrediten dentro del término

corlará desde el día de la notifi
cación la Dirección General, en 
vista de lo actuado y de las ale
gaciones presentadas, declarará 
la responsabilidad subsidiaria que 
proceda, concediendo a los inte
resados un plazo de quince días 
para satisfacerla o impugnarla 
ante el Excmo. Sr. Ministro, pre
vio depósito de su importe en 
una de las cuentas corrientes del 
Servicio de Pósitos o en su Caja, 
y apercibiéndoles de que en caso 
contrario se continuará contra 
ellos el procedimiento ejecutivo.

Art. 72. Iniciado el procedi
miento ejecutivo a que se refiere 
el último párrafo del artículo an
terior, el Servicio de Pósitos ar

cuenta las normas siguientes:
Primera. Las responsabilida

des subsidiarias por razón de 
préstamos otorgados por los Pó 
sitos deberán exigirse en primer 
término si procediera, contra los 
Administradores que hayan sido 
negligentes en el cobro, y sólo 
cuando no hubiese tal' negligen
cia, contra los culpables en la 
concesión del préstamo.

Segunda. La negligencia en el 
cobro se apreciará, en todo caso, 
contra los Administradores en 
funciones al vencimiento del prés
tamo por el solo hecho de que f 
no se haya tramitado, en tiempo 
y forma, el expediente ejecutivo 
para cobrarlo.

indicado. .....
Art. 74. Las responsabilida

des directas que puedan efectuar 
a los Administradores de un Pó
sito por apropiaciones o Pa8° 
indebidos, y, en general porcua- 
quier daño que sufra el 
consecuencia de su gestión, e e 
ráñ declararse y exigirse por- 
Dirección General, con anego 
la tramitación siguiente:

a) Se encabezará el exp d e

te con una certificación e 
go, en la que se detallarán la 

sultancias de la investigación 
cumental o tesficial practica . 
importe del daño causa ° L. 
nombres de los presuntos resp 

sables.
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b) A su vista se dictará pro
videncia apreciando en su caso, 
tal presunción y emplazando a 
los interesados para que, en tér
mino que no exceda de diez días, 
computados desde el siguiente a 
la notificación, tomen vista de lo 
actuado y produzcan su defensa, 
entendiéndose que, caso contra
rio, se les dará por oídos. Esta 
providencia se notificará en for
ma constando en el duplicado la 
fecha y la firma del interesado, o 
de dos testigos si se negare a 
autorizarla.

c) Evacuados los trámites 
que anteceden se dictará la opor
tuna providencia declarando la 
resposabilidad que proceda en 
vista de lo actuado y de las ale
gaciones presentadas con señala
miento, en su caso, del plazo de 
quince días, computando en la 
misma forma que en el apartado 
anterior para satisfacerla o im
pugnarla, previo depósito del im
porte líquido de la responsabili
dad, más el 20 por 100, con aper
cibimiento de que en caso con
trario incurrirá automáticamente 
aquel importe líquido en apre
mio, ccn el recargo del 10 por 
100 al transcurrir diez días y de 
otro 10 por 100 diez días des
pués, procediéndose contra los 
responsables de acuerdo con lo 
que establece el Estatuto de Re
caudación vigente. También esta 
providencia se notificará en la 
misma forma indicada en el apar
tado anterior.

ch) En su caso, se entregará 
al Agente la certificación corres
pondiente para su cobro, que se 
tramitará como si se tratase de 
préstamos morosos.

Art. 75. Cuando la Dirección 
General lo estime conveniente, 
podrá ordenar la práctica de vi
stas .para asegurar la buena mar- 
c a de los servicios. Si en los ex
pedientes que se instruyan en las 
visitas a Pósitos resultaren com
probadas alguna o varias defi
ciencias, se declarará de cargo de

los culpables el pago de dietas y 
gastos correspondientes, sin per
juicio de lo demás que proceda.

Podrá asimismo dicha Direc
ción General sancionar las faltas 
administrativas en que incurran 
los Administradores de los Pósi
tos y los Ayuntamientos que no 
aporten las cuotas correspon
dientes para el incremento délos 
Pósitos locales, dentro de cada 
ejercicio, imponiéndoles multas 
de 100 a 5.000 pesetas a cada cul
pable.

Las responsabilidades por die
tas o multas mencionadas se de
clararán sin necesidad de trámite 
previo; se notificarán válidamen
te por medio de oficio dirigido a 
los intesesados en pliego certifi
cado; podrán pagarse, o impug
narse previo depósito, en los 
quince días siguientes al de la re
misión del pliego, incurriendo 
automáticamente al día siguiente 
en apremio con recargo del 10 
por 100, y diez días después con 
el recargo de otro 10 por 100, 
procediéndose por vía de apre
mio otros diez días después con 
tra los responsables, como si se 
tratara de deudores morosos.

La Dirección General podrá 
encomendar el cobro de las mul
tas a los Agentes ejecutivos del 
Servicio, o, en su caso, requirir 
el oportuno auxilio de los Tribu 
nales de Justicia.

Art. 76. En materia de Pósi
tos, se establecen los siguientes 
recursos:

a) El de queja contra presun
tas extralimitaciones de los fun
cionarios adscritos a este Servi
cio.

b) El de apelación, contra las 
responsabilidades declaradas por 
cualquier concepto, incluso por 
dietas y gastos de visita, y por 
multas.

Art. 77. El recurso de queja 
deberá formularse ante la Direc- 

| ción General dentro del mes si
guiente a la presunta realización 
de los hechos que lo motiven, 
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resolviéndose en definitiva por 
aquel Centro directivo, previa 
audiencia del acusado. Este re
curso no producirá, en caso algu
no, suspensión del procedimiento 
de apremio.

Art. 78. El recurso de apela
ción o alzada se interpondrá ante 
el excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura contra las resolu
ciones de la Dirección General.

Deberá presentarse en el térmi
no de quince días, computados 
desde el siguiente a la notifica
ción, previo depósito del impor
te de la responsabilidad impug
nada, más el 20 por 100 en la Ca
ja del Servicio de Pósitos, o en la 
cuenta corriente del mismo en el 
Banco de España o en sus sucur
sales.

La presentación del recurso en 
tal forma producirá la inmediata 
suspensión del procedimiento de 
apremio que se hubiese incoado.

Contra la resolución ministerial 
sólo cabrá el recurso contencio- 
so-administrativo ante el Tribu
nal Supremo de Justicia, con arre
glo a la Ley y disposiciones com
plementarias que regulan dicha 
jurisdicción.

Art. 79. Cuando en expedien
te ejetutivo se adjudique alguna 
finca a un Pósito, éste remitirá 
dicho expediente al Servicio, por 
por quien se certificará sobre los 
siguientes extremos:

a) Copia literal de la provi
dencia de adjudicación de la fin
ca, o fincas, al Pósito, dictada 
por el Agente en dicho expe
diente.

b) Nombre y apellidos del 
deudor.

c) Naturaleza, situación, lin
deros, cabida, gravámenes y pre
cio de adjudicación de cada finca.

Dicha certificación, que se ex
pedirá para los fines de incripción 
de las fincas en el Registro de la 
Propiedad respectivo, se presen
tará por el Pósito en la oficina 
liquidadora de Derechos reales, 
y evacuado el trámite, en el Re-
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gistro de la Propiedad que corres
ponda, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 143 al 145 
del vigente Estatuto de Recauda
ción y en el presente Reglamento.

Art. 80. Después de inscrito 
el inmueble a favor del Pósito, 
se incluirá en el inventario de bie
nes y valores del establecimiento 
por el precio de adjudicación, y 
en tanto las fincas pertenezcan al 
Pósito estarán exentas del pago 
de contribución corrientes y atra
sadas, y de cualquier otro im
puesto o gravamen.

Art. 81. Inscrita la finca a fa
vor del Pósito, los Administra
dores procederán, bajo su res
ponsabilidad, a desalojar el inmue
ble con arreglo a las disposicio
nes vigentes, y a su arrendamien
to, si así se estimase pertinente, 
para el cual será preferido en 
iguales condiciones el antiguo 
poseedor, debiendo dar cuenta 
el Pósito al Servicio, caso de no 
encontrar arrendatario.

Si se trata de fincas rústicas no 
procederá el arrendamiento sin 
antes haberse intentado la venta.

Art. 82. Dentro de los cinco 
días siguientes al de la publica
ción en el «Boletín Oficial» déla 
provincia del edicto en que se 
anuncie la subasta de las fincas, 
podrán los deudores al-Pósito, o 
sus herederos ejercitar la acción 
de retracto sobre aquellas que 
les hubieren pertenecido.

Para ello, los interesados debe
rán depositar el importe de lo 
que adeudan por todos los con
ceptos, incluso los recargos y 
gastos ocasionados, consignando 
en la Caja del Servio Central una 
cantidad igual al importe pen
diente de toda la deuda y no al 
precio de adjudicación déla finca.

Esta misma cantidad deberá 
depositarse, aunque la deuda ha
ya motivado la adjudicación de 
otras fincas además de la solicita
da, pero en este caso el solicitan
te tendrá derecho a que se le ad- i 
judiquen sin más desembolso

también, las restantes que conti
núen siendo propiedad del Pósito.

Por importe pendiente de la 
deuda que motivó la adjudica
ción se entenderá el del principal, 
con intereses, recargos y costas, 
en el día en que se hizo la adju
dicación, después de deducir los 
ingresos habidos posteriormente 
por cualquier concepto a cuenta 
del descubierto, incluso por la 
venta de alguna de las fincas ad
judicadas.

Los expedientes de retracto 
constarán de los documentos 
siguientes:

a) Solicitud del interesado.
bj Certificación de ser here

dero o herederos, del causante, 
antiguo dueño de la finca, en su 
caso.

c) Liquidación detallada del 
importe pendiente de la deuda 
en el sentido preceptuado ante
riormente.

ch) Resguardo acreditativo de 
haberse depositado dicho im
porte.

Art. 83. Con objeto de que 
los Pósitos tengan su capital en 
metálico, deberán sus Aministra
dores sacar a subasta todas las 
fincas que poséanl o lleguen a po
seer, dichos establecimientos.

Las subastas se anunciarán me
diante edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y expuestos en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento res
pectivo y limítrofes, consignán
dose en ellos, sin perjuicio de las 
adicionales que procedan, las 
condiciones que a continuación 
se detallan:

a) El acto se celebrará doble 
y simultáneamente por pujas a la 
llana, en el local del Pósito, bajo 
la presidencia del ejecutor y en el 
Servicio Central el día que sea el 
primero no feriado del mes, 
siempre que hayan transcurrido 
quince días después de la publi
cación del edicto en el «Boletín 

i Oficial».

(Concluirá),

Diputacitón Provincial
-Anuncio de subasta

Aprobado el presupuesto y pl¡c. 
go de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han 
de servir de base a la subasta de las 
obras que a continuación se relacio
nan, se expone al público a los efec
tos de lo determinado en el artícu
lo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, durante el plazo de ocho 
días hábiles, a fin de que puedan 
ser examinados por aquellos a quie
nes interese, en el Negociado de 
Subastas de la Excma. Diputación 
Provincial, admitiéndose reclamacio
nes durante dicho período de tiem
po en la Secretaría de la propia 
Corporación.

Número 1.—Empleo y consolida
ción de piedra con máquina apiso- 
dora para la reparación del firme 
del camino vecinal de Barcina de 
los Montes a la carretera de Quin 
na Martín Galindez a la estación de 
la Calzada.

Número 2.—Construcción de un 
camino vecinal desde Moncalvilloa 

la carretera de Salas de los Infantes 

al límite de la provincia.
Burgos, 29 de abril de 1955.— 

El Presidente, Manuel Fernández 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Jesús 

Martínez González.

Sección Provincial fle Afliíiinis- 
iraclún local

Se recuerda a todos los Ay® 
tamientos la obligación que de- 
nen de remitir a esta Sección a 
liquidación del presupuesto ordi
nario de 1954, por lo que todos 
aquellos que no hayan cumpi 
mentado este servicio deberán 
hacerlo a la mayor breveda p° 
sible, a fin de evitarse las sancio
nes que pudieran imponerse es.

Burgos, 30 de abril de 1955.— 
El Jefe de la Sección, Federico 

Fernández Trapa.
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MviMclas Judiciales
Audiencia Territorial fie Burgos
Don Joaquín Gardo López, Secre

tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hara mención, 
seiba dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 12 de 

julio de 1954.
Señores: Excmo. Sr. Presidente 

don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano y don Manuel 
Macicior Reparaz; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Emilio Riaño Lomas Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
Contencioso-administrativo de pie 
na jurisdicción, interpuesto por 
doña Florencia García Páramo, ma
yor de edad, sus labores y vecina de 
Regumiel de la Sierra, defendida y 
representada por el Letrado 
don Nicolás Montero Barra!, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, por el que 
seexcluyóala recurrente del reparto 
de aprovechamientos forestales, se
gún lista publicada en 24 de diciem
bre de 1951, siendo parte el señor 
Fiscal del Tribunal hasta el momento 
de contestar a la demanda, y en con
cepto de demandada, dicha Cor
poración Municipal de Regumiel 
de la Sierra, representada por el 
Procurador don Francisco Rodríguez 
Perdiguero y defendida por el Le
trado don Domingo de Arresse.

Resultando: Que según aparece 
leí expediente administrativo remi
tido por el Ayuntamiento de Regu
miel de la Sierra, la recurrente, dona 
iorencia García Páramo, dirigió al 

Ayuntamiento, en .31 de diciembre 
e 1951, escrito formulando recurso 

e reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamien
tos forestales, publicado en 6 de 

¡ciembre, en el que alega que, 

como vecina de Regumiel de la 
Sierra, se le venía incluyendo en di
chos repartos desde años atrás, y tiene 
derecho a seguir percibiendo dichos 
beneficios, y el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra acordó, en 
sesión de 13 de enero de 1952 
no adoptar ningún acuerdo, el cual 
fue notificado a la recurrente, figu
rando también en dicho expediente 
copias certificadas del acuerdo mu
nicipal de aprobación de la lista de 
vecinos beneficiarios del reparto de 
la Ordenanza Municiqal para el re
parlo de pinos, aprobada en 23 de 
de mayo de 1949, y de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de noviembre de 1949, apro
batoria de la expresada Ordenanza.

Resultando: Que representada 
por el Letrado don Nicolás Monte
ro Barcal, la citada vecina de Regu
miel de La Sierra, doña Florencia 
García Páramo, presentó ante el Tri
bunal en 31 de diciembre de 1952, 
recurso contencioso administrativo 
en el plazo que se le concedió, 
formuló la demanda exponiendo 
como hechos que la recurrente es 
nac.da vecina de Regumiel de la 
Sierra, y su cualidad de vecina bene
ficiaría de los aprovechamientos es 
muy anterior a la Ordenanza Muni
cipal en que se basa la Disposición, 
y lo ya deducido del expediente en el 
Resultando anterior, de la exclusión 
de la lista de beneficiarios del re
parto de pinos a la recurrente y re
curso de reposición interpuesto cal
culando el valor de lo reclamado, a 
efectos de la cuantía- del recurso, en 
quince mil pesetas como máximo, y 
alegando como fundamentos de de
recho los que estima pertinentes, 
entre ellos los procesales que acre
ditan la procedencia de este recur
so contencioso - administrativo de 
plena jurisdicción y los preceptos 
de la Ley Municipal de 1935 que 
reconocían la situación de,la vecina 
recurrente con derecho a percibir 
los beneficios comunales, así como 
las sentencias de este Tribunal de 
14, 26 y 27 de junio de 1952, en 
que se reconocían derechos análo

gos al de la recurrente, y termina 
la demanda suplicando se revoque el 
sorteo de pinos de privilegio y su
basta celebrada por el Ayuntamien
to de Regumiel de la Sierra, el día 
24 de diciembre de 1951, por el 
que se privó del lote correspondien
te a mi poderdante doña Florencia 
García Páramo, declarando por el 
contrario que ésta tiene derecho a 
percibir lote de pinos de los sortea
dos el 24 de diciembre de 1951, cual 
los demás vecinos de Regumiel de 
la Sierra que lo han disfrutado y 
que dicha Corporación Municipal 
debe estar y pasar por esta declara
ción y su efectividad, sancionando 
con las costsa de Jeste recurso a la 
repetida Corporación Municipal de- 
Regumiel de la Sierra, e interesa 
también, por otrosí, el recibimiento 

a prueba del recurso.
Resultando: Que admitido a trá

mite el recurso y recibido el expe
diente administrativo del Ayunta
miento, se publicó anuncio de la 
interposición del recurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar con la Adminis
tración, y según escrito presentado 
por el Procurador don Francisco 
Rodríguez Perdiguero, a nombre y 
con poder del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, se le tuvo 
por parte en concepto de coadyu
vante, tras de lo cual se emplazó al 
señor Fiscal del Tribunal para que 
contestara la demanda, el que, a 
virtud del personamiento anterior 
coadyuvante, se abstuvo de inter
venir en el presente recurso, por 
lo que se pusieron las actuacio
nes de manifiesto a dicho Procura
dor para que contestase a la deman
da, habiéndolo verificado en el pla
zo concedido, exponiendo como he
chos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada por Orden Ministerial 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda y por 
ello se la excluyó del reparto, ha
ciendo constar, a efectos de la cuan
tía del recurso, que éste es de cuan-
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tía indeterminada y alegando a con
tinuación los fundamentos de dere
cho que estima pertinentes; entre 
ellos, que el Ayuntamiento tuvo 
que cumplir la Ordenanza y excluir 
a la recurrente del reparto por no 
reunir los requisitos de vinculación 
exigidos en la Ordenanza, y termi
nó suplicando se dicte sentencia 
confirmando el acuerdo recurrido 
e imponiendo las costas a la recu
rrente.

Resultando: Que recibido a prue
ba el presente recurso y por no ha
berse negado de contrario los hechos 
que pretendía probar la parte recu
rrente o figurar en el expediente, 
sólo se declaró pertinente la prueba 
del valor del lote en litigio que le 
corresponerdía a la recurrente, que 
se practicó con certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Re- 
gumiel de la Sierra, en la que ha
ce constar que el valor del lote de 
aprovechamientos forestales que 
corresponde a cada vecino es apro
ximadamente de ocho mil quinientas 
pesetas a trece mil pesetas, y no se 
practicó la prueba pedida por la 
parte coadyuvante de unir testimo
nio de ciertas sentencias de este 
Tribunal que no se hallan concre
tamente señaladas, por lo que no se 
admitió'como pertinente la prueba, 
y noestimando el Tribunal precisa 
la celebración de vista pública, se 
requirió a las partes para que pre
sentaran una nota sucinta de los he
chos alegados, pruebas practicadas 
y motivos jurídicos de su apoyo, se
ñalándose por este Tribunal el día 
10 del corriente mes para discutir 
y votar la presente sentencia.'

Visto siendo Ponente el Magis
trado D. Gaspar Fernández Lomana 
de Barbáchano.

Vistas la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de di
ciembre de 1950, Ley de 23 de di
ciembre de 1950, Ordenanza de 23 
de mayo de 1949, aprobada por 

Orden Ministerial de 3 de noviem
bre de 1949; dicha Orden y demás 
preceptos de pertinente aplicación.

Considerando: Que la actora in
terpuso recurso contencioso admi
nistrativo de plena jurisdicción, por 
haberse vulnerado por el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra uo 
derecho de carácter administrativn 
establecido anteriormente a favor 
de la demandante, y que la única 
cuestión a resolver en el presente 
recurso es la de determinar si la 
Ordenanza reguladora de los apro
vechamientos de bienes comunales 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra, aprobada por Orden Mi
nisterial de 3 de noviembre de 1949, 
ha de afectar a personas que, como 
la recurrente, adquirió la indiscuti
ble condición de vecino y, como tal, 
había recibido lotes en años ante
riores; esto es, si en definitiva dicha 
Ordenanza tiene o no carácter re

troactivo.
Considerando: Que debe preva

lecer la tesis de irretroactividad por 
los motivos siguientes: Primero: Por
que la Ley de 23 de diciembre de 
1948, de la que la Ordenanza es 
consecuencia derivada, no contiene 
precepto alguno, por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in 
fiere que la intención del Legislador 
es la de regular las situaciones fu
turas. Segundo: Porque conforme a 
la legislación anterior (artículo 35 y 
155 de la Ley de 31 de octubre de 
1935 y concordantes del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924), 
bastaba la condición de vecino para 
tener derecho a esos aprovechamien
tos y sin duda, en aplicación de los 
mismos, el Ayuntamiento demanda
do, reconoció ese derecho al recu
rrente en años anteriores, lo que 
por otra parte ha sido declarado 
por este Tribunal en reiteradas re
soluciones: Tercero: Porque en con
secuencia resulta claro que con an
terioridad a la entrada en vigor de 
la nueva reglamentación de los apro
vechamientos comunales, la hoy re
currente tenía ya un derecho adqui

rido a disfrutar de ellos, determina- 
dos por el hecho de que había p. 
nado vecindad en Regumiel del* 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el ». 
perio de la legislación antigua, de- 
techo adquirido de evidente carie- 
ter patrimonial, que ha de respetar, 
se por cuanto su subsistencia no 
contraria la finalidad perseguida 
por la Ley de 23 de diciembre de 
1948.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar alado- 
manda de plena jurisdicción Ínter, 
puesta por doña Florencia García 
Páramo y, en su consecuencia, debe
mos revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos de la reclaman
te, el sorteo de pinos de privilegio 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra en 24 de 
diciembre de 1951, por el que se 
privó del lote correspondiente a 
D.a Florencia García Páramo, decla
rando que dicha señora tiene de
recho a percibir el lote de pinos, 
cual los demás vecinos de Regumiel 
de la Sierra, beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando il 
Ayuntamiento de Regumiel deli 
Sierra a estar y pasar por esta de

claración y su efectividad.
A su tiempo devuélvase el expe

diente al Ayuntamiento de su pre
cedencia con la correspondiente cer
tificación, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se publicará en el ‘Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Andrés 
Basanta Silva.-Gaspar Fernández 
Lomana.—Manuel Macicior.-Er- 

nesto Ruiz.—Emilio Riaño.
La sentencia anterior fué publi

cada y notificada a las partes.
Y para que conste y remitir i 

Excmo. Sr. Gobernador C.v.l de 

esta provincia, a fin de 9ee 
lugar su publicación en el ‘ J c 
Oficial», expido la presente en bu • 
gos, a 12 de marzo de 1955.- Io 

quín Garde.
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p Joaquín Carde López, Secreta- j 
rio de Sala de la Audiencia Te- i 
rritorial de Burgos. i

Certifico: Que en los autos a : 
que se hará mencióp se ha dictado 1 
por la Sala de lo Civil de esta Au- > 
diencia Territorial la sentencia cu- 
7os encabezamiento y parte dispo

sitiva son como sigue:
Encabezamiento..—En la ciudad 

de Burgos a diez de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Burgos ha
biendo visto en grado de apelación 
el rollo y autos de juicio especial de 
anendamientos urbanos, sobre eje
cución de obras indemnización de 
perjuicios seguidos ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Briviesca, 
entre partes, de la una como de
mandante-apelante D.a Ricarda del 
Campo Alvarez, mayor de edad, 
viuda, industrial y vecina de Bri- 
viesca, representada en esta instan- 
tancia, por el Procuaador D. Leon
cio Hernando, bajo la dirección del 
Letrado D. José María Codón y de 
la otra, como demandado-apelado, 
D. Andrés Sastre Delgado, mayor 
de edad, casado, transportista y ve
cino de Briviesca, que no compare
ció en esta instancia, penden los au
tos en esta Sala, a virtud de recurso 
de apelación interpuesto por la par
te demandante, contra sentencia dic
tada por 'el señor Juez de Primera 
Instancia de Briviesca, con fecha 
doce de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que se admitió 
en ambos efectos y se tramitó con
forme a la Ley.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada dic
tada por el señor Juez de Primera 
Instancia de Briviesca en doce de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, debemos declarar y decla
ramos haber lugar en parte a la de
manda promovida por D.a Ricarda 
del Campo Alvarez, contra D. An
drés Lastra Delgado y, en conse
cuencia, debemos condenar y conde- 
uamos a este, a que tan pronto sea 
irme esta sentencia, ejecute las re

paraciones necesarias en la casa nu
mero 25 de la calle Santa María Ba
jera, de la ciudad de Briviesca, nece
sarias para servir a los fines contra
tados. Se rechazan las excepciones 
alegadas por el demandado sobre 
litis, pendencia y sobre la no obli
gación de efectuar por su parte di
chas reparaciones. Se absuelve al de
mandado de la parte relativa a la 
indemnización de perjuicios. No se 
hace expresa condena de costas en 
ninguna de las dos instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Felipe Ro
drigo.—Alberto Ortega Gordejue- 
a.—Manuel Macicior.-Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta y 
fielmente con su original a que me 
remito y de que certifico. Y para 
que conste en cumpliente de lo 
acordado y tenga lugar su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos y. sirva de notifi
cación al litigante no comparecido 
en esta instancia, expido y firmo la 
presente en Burgos a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Joaquín Garde.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Valle de Valdelaguna

Anuncio de concurso-subasta 
para la construcción de un edi
ficio destinado a Casa Consisto
rial o Ayuntamiento, con vi

vienda para el Secretario
BASES

1.a El objeto de este concurso - 
subasta es la construcción de un 
edificio destinado a Casa Consisto
rial, con vivienda para el Secreta
rio, en la Entidad local menor de 
Huerta de Abajo, como capitalidad 
del Ayuntamiento de Valle de Val- 
delaguna, con arreglo al pliego de 

. condiciones facultativas y proyecto
redactado por el Arquitecto don 
Juan Sendín, y al de económico- 

i administrativas aprobado por esta
Corporación.

2.a Los que deseen tomar parte 
en este concurso-subasta presenta
rán en la Secretaría de esta Alcal
día, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y horas de diez a trece, sus propo
siciones con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 30 del Reglamento 
de Contratación, pero en este caso 
os pliegos han de ser dos, uno que 

se subtitulará «Referencias», en el 
cual incluirá una Memoria firmada 
por el proponente, expresiva de sus 
referencias técnicas y económicas, 
detalle de obras realizadas y tiempo 
invertido en las mismas, elementos 
de trabajo de que dispone para la 
realización de la obra, y cuantas cir
cunstancias crea convenientes apor
tar con los documentos acreditati
vos de todo ello, y el otro que se 
subtitulará «Oferta económica»,que 
contendrá proposición con arreglo 
a modelo, en la que se limite a con
cretar el tipo económico de la pos

tura.
3. " El Ayuntamiento, en el pla

zo de tres días, a partir de la ter
minación de la presentación de pro
posiciones, examinará los pliegos de 
Referencias y seleccionará las que 
reúnan las condiciones exigidas, eli
minándose los restantes discrecional 
c inapelablemente, anunciando en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
inmediatamente el resultado, indi
cando día y hora en que ha de pro
cederse a la apertura de los segun
dos pliegos o de «Oferta económi

ca» .
4. a El tipo de licitación será el 

de ciento noventa y nueve mil tres
cientas treinta y tres pesetas cua
renta y cuatro céntimos (199.333*44), 
consignadas en el presupuesto fa
cultativo de la obra.

5. a La fianza necesaria será la 
del 3 por 100 del presupuesto de 
la obra, como provisional, equiva
lente a 5.980 pesetas, y la definiti
va, igual al 5 por 100, equivalente 

a 9.966'67 pesetas.
5.a Las obras deberán estar ter-f
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minadas antes del 30 de noviembre 
del año actual, bajo las sanciones 
que se indican en el pliego de con
diciones.

6. a Los planos, proyecto, me
moria y pliego de condiciones eco
nómico administrativas pueden exa
minarse durante los días laborables, 
de diez a trece horas, en la Secreta
ría de esta Alcaldía.

7. a Para el bastanteo de poderes 
se nombra al Letrado D. Emilio 
García de Abajo, con residencia en 
Salas de los Infantes.

8. a Todos cuantos gastos origi
ne esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

9. a Las proposiciones, debida
mente reintegradas, se ajustarán al 
siguiente

Modelo
Don  ., de años de 

edad, estado, profesión . . . . 
...., vecindad  (............ ),
enterado de los pliegos de condicio 
nes facultativas y económico admi
nistrativas, así como los demás do
cumentos obrantes en el expediente, 
para ejecutar, mediante concurso- 
subasta, las obras de construcción 
de un edificio destinado a  
se compromete a realizarlas con su 
jeción estricta al proyecto y pliegos 
de condiciones citados, en la canti 
dad de  pesetas (en letra) 
o bien ofrece la baja en el tipo de 
licitación de pesetas.

 a .... de de 
1955.

Firma del proponente.
Valle de Valdelaguna, 28 de abril 

de 1955.—El Alcalde, Maximiano 
Camarero.

Junta Administrativa de Huerta de 
Abajo (Valle de Valdelaguna)

Anuncio de concurso - subasta 
para la construcción de un edi
ficio destinado a Centro de Hi
giene Rural con vivienda para 

el Médico
Bases

1.a El objeto de este concurso- 
subasta es la construcción de un 
edificio destinado a Centro de Hi
giene Rural con vivienda para el 
Médico, en la Entidad local menor 
de Huerta de Abajo, como capita
lidad del Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y pro
yecto redactado por el Arquitecto 

don Juan Sendín y al de económico 
administrativas aprobado por esta 
Corporación.

2.a Los que deseen tomar parte 
en este concurso-subasta presenta
rán en la Secretaría de esta Junta, 
durante el plazo de veinte días há 
hiles, a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bole 
tín Oficial» de la provincia, y horas 
de diez a trece, sus proposiciones 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 30 del Reglamento de Con 
tratacióu, pero en este caso los plie
gos han de ser dos: Uuo, que se 
subtitulará «Referencias», en el cual 
incluirá una Memoria firmada por 
el proponente, expresiva de sus re
ferencias técnicas y económicas, de
talle de obras realizadas y tiempo 
invertido en las mismas, elementos 
de trabajo de que dispone para la 
realización de la obra y cuantas cir
cunstancias crea conveniente apor
tar, con los documentos acreditati
vos de todo ello; y el otro, que se 
subtitulara «Oferta Económica», 
que contendrá proposición con arre
glo a modelo, en la que se limite a 
concretar el tipo económico de la 
postura.

3. a La Junta, en el plazo de 
tres días, a partii de la terminación 
de la presentación de proposiciones, 
examinara los pliegos de referen
cias y seleccionará los que reunan 
las condiciones exigidas, eliminán
dose los restantes discrecional e ina
pelablemente, anunciando en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
inmediatamente el resultado, indi
cando día y hora en que ha de pro
cederse a la apertura de los segun
dos pliegos o de «Oferta econó
mica».

4. El tipo de licitación será el 
el ciento cincuenta y cinco mil tres 
cientas cincuenta y una peseta con 
setenta y tres céntimos, consignadas 
en el presupuesto facultativo de la 
obra (155.351,73).

5. a La fianza necesaria será la 
la del 3 por 100 del presupuesto 
de la obra, como provisional, equi
valente a 4.660,59 pesetas, y la 
definitiva igual al 5 por 100, equi
valente a 7.767,58 pesetas.

5. a Las obras deberán estar ter 
minadas antes del 30 de noviembre 
del añt actual, bajo las sanciones i 
que se indican en el pliego de con
diciones.

6. a Los planos, proyecto, me- 
moria y pliego de condiciones eco- j 
nomico-administrattvas pueden exa- í 
minarse durante los días laborables,

de diez a trece horas, en la Secre- 
tana de esta Junta.

7.a Para el bastanteo de pode 
res se nombra al Letrado don Emi- 
'o ^rc-a de Abajo, con residencia 

en Jalas de los Infantes.
8.a Todos cuantos gastos origi

ne esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

9.a Las proposiciones, debida- 
mente reintegradas, se ajustarán al 
siguiente

Modelo
Don. . .. de ... . años de edad, 

estado. . .. profesión. ... vecindad
...(....) enterado de los pliegos 

de coadiciones facultativas y econó
mico-administrativas, así como los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, para ejecutar, mediante 
concurso-subasta, las obras de cons 
trucción de un edificio destinado a

-. . se compromete a realizarlas 
con sujeción estricta al proyecto y 
pliego de condiciones citados, en la 
cantidad de.... pesetas (en letra) 
o bien ofrece la baja en el-tipo de 
licitación de. . ., pesetas.

.... a. . . . de, ... de 1955.— 
Firma del proponente.

Huerta de Abajo (Valle de Val
delaguna), 28 de abril de 1955.— 
El Presidente, Lorenzo Izquierdo. 

Notaría de D. ursino Vitoria 
Hurgón.—Burgos

Edicto
Tramitándose en esta Notaría ex

pediente de acta de notoriedad, a 
instancia de D. Javier Conde y 
González-Tablas, vecino de esta 
ciudad, para acreditar el hecho de 
ser únicos sobrinos carnales de! 
causante D. Angel Conde y Fernan
dez Cobo, D. Javier y sus hermanos 
D. José- Ramón, D.a Rosario, don , 
Joaquín y D.a Ana Conde y Gon
zález Tablas; D.a María Angeles y 
D.a María-Teresa Conde y Gonza- 
lez Tablas y D,a carmen oe a 
Cuesta y Conde.

Por el presente anuncio se hace 
saber a cuantas personas pue an re
sultar perjudicadas con el referido 
hecho, para que, en el plazo e 
diez días hábiles, a contar de la pu
blicación de este edicto, compare2 
can ante mí, Espolón, 16, 1- > Para 
exponer y justificar sus derechos.

Burgos, 29 de abril de 1955. 

El Notario, Ursino Vitoria.


